
LA LEY 17/2001 DE MARCAS Y 
LA FRANQUICIA

IMPORTANCIA ECÓNOMICA DE LA 
MARCA EN LA FRANQUICIA

ADQUISICIÓN DEL DERECHO 
SOBRE LA MARCA



EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO EN LA 
NUEVA LEY DE MARCAS

Modernización de procedimientos 

Sistema multiclase 

Supresión del examen de oficio de 
anterioridades

Comunicación a los titulares de
derechos anteriores  

División de la solicitud 



Fusión de registros

Restablecimiento de derechos 

Nuevo modelo descentralizado de 
registro 

PROTECCIÓN REFORZADA DE LA MARCA 
NOTORIA Y DE LA MARCA RENOMBRADA 

Definición legal

Quiebra del principio de la 
especialidad



PROTECCIÓN REFORZADA DE LA 
MARCA NOTORIA Y DE LA MARCA 
RENOMBRADA (CONTINUACIÓN)

Protección frente a inscripción de 
denominaciones sociales.

Nombres comerciales notorios

Marcas notorias no registradas



REFORZAMIENTO DEL IUS PROHIBENDI 
DEL TITULAR REGISTRAL

Derecho exclusivo de utilización en redes 
de comunicación telemática y como 
nombre de dominio.

Derecho a perseguir la mera fabricación, 
comercialización o almacenamiento de 
etiquetas 

Establecimiento del principio de 
responsabilidad objetiva (no exigencia de 
culpa)



REFORZAMIENTO DEL IUS PROHIBENDI 
DEL TITULAR REGISTRAL (continuación)

Acción de destrucción o cesión con fines 
humanitarios 
Indemnización mínima de 1% del volumen 
de negocio 
Derecho a exigir del usurpador la exhibición 
de los documentos del negocio 
Evaluación del daño en el prestigio o 
reputación de la marca 
Establecimiento de una indemnización 
coercitiva



DESAPARICIÓN DE LA FIGURA DEL RÓTULO 
DE ESTABLECIMIENTO 

Supresión legal

Prórroga de su existencia registral

Renovación especial

Régimen legal mientras dure su 
existencia registral

Normas comunes de competencia 
desleal

Derecho de posesión personal (20 
años)



LA LICENCIA DE MARCAS EN LA NUEVA LEY

Clases de licencias

Acciones frente al licenciatario que viole 
las condiciones del contrato

Presunciones legales

Acciones judiciales frente a terceros 
durante el contrato de licencia


